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ESORITURA PUBLICA DE CESION DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES DE IA 
  

  

AATS COMPAÑIA EXPORTADORA BANANERA  - 
o 

A o . . 
des UL Y ORENSE OTA. ITDA. (EXBANO) QUE | 

  

L Sl E OTORGA EL SEÑOR ENRIQUE FELIPE 

2 py EN . A. Ms BARRIGA :'VALLEJO, A FAVOR DEL - 
  

SEÑOR ABEL MUÑOZ UGARTE, - 

CUANTIA: S/,300,000,00 
  

  

  

De URRACA 

NE PEPEERA 
0) E 

En la ciudad de Machala, Gapi= 
tal de la Provincia de El Oro, República - 
  

  

del Ecuador, hoy día martes' díecíocho de" - 

Enero de mil novecientos noventa y cuatro; 
  

      

taria Pública Tercera del Cantón Machala, - 
  

comparecen por sus propios derechos, por: -* 
  

una parte en calidad de cedente vendedor =- 

  

el señor ENRIQUE FELIPE BARRIGA VADLEJO,  - 

  

agricultor propietario, casado; Y, por otra 

parte en calidad de cesionario comprador el 
  

señor ABEL MUÑOZ UGARTE, agrícultor propieta 
  

rio, soltero. CUomparece ademía la señora  - 

SHIRLEY BELLA PARRA VELEZ DE BARRIGA, dedí- 
  

cada al hogar, para los fines que se seña 
  

lan más adelante. los “señores comparecientes 
  

Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de = 
      Pasaje, de paso por esta ciudad, MAJOPAA 
  

REVISADO
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de edad, capaces pare obligarse y contra-= - 

tar, a quienes de conocerlos doy fe, con 
  

amplia libertad y bien instruidos de la - 
  

naturaleza y resultados de la presente Es 
  

critura Pública de CESION DE PARTICIPACIO - 
  

  

NES SOCIALES, para su otorgamiento me pre 

sentan la minuta que copio a continuación, 
  

  

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escri- 

turas Públicas a su cargo, efrvase inser- 
  

tar de sión de Pa cipacione - 

ciales de la Compañía de Responsabilidad - 
  

limitada denominada Exportadora Bananera 0- 
  

rense Cía, Ltda. (Exbano) que se otorga - 
  

de conformidad con las siguientes cl%usulas; 
  

  

PRIMERA: COMPARECIENTES,- Comparecen a la - 

celebración de la presente escritura: públi- 
  

ca, por sus propios derechos, por una par 
  

te en calidad de cedente vendedor el _se- 
  

fíor Enrique Felipe Barriga Vallejo acompa- 
  

fiado de su cónyuge sefiora Shirley Bella - 
  

Parra Vélez de Barriga; y, por otra par» 
  

te en calidad de cesionario comprador el 
  

señor Abel Muñoz Ugarte, ambos  comparecien 
  

tes con la capacidad civil suficiente para 
  

intervenir en todo acto o contrato. ------- 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritu 
  

ra pública otorgada ante el Notario Segun 
      do del Cantén Machala, el cinco de Sep =- 
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-d08- 

tiembre de mil novecientos ochenta y tres, 
  

aprobada mediante Resolución Número IG-RL=- 
  

Ochenta y tres-Mil quinientos ochenta y - 
  

sglete, de fecha veinticinco de Octubre de 
  

mil novecientos ochenta y tres dictada por 
  

el señor Intendente de Compañífas de Guaya 
  

quil, inscrita en el Registro Mercantil - 
  

  

del Cantón Machala, el veinticinco de No» 

viembre de mil novecientos ochenta “y tres, 
  

  

se constituyó la Compañía Exportadora Bana 

nera Orense Cía. Ltda. (Exbano) con un - 
  

capital social de TRESCIENTOS MIL SUCRES -= 
  

Fe
s 
E
l
b
e
 

3
 

PR
ec
mR
Ía
 

7 

Ed
 

TE
RÁ
 

dividido en trescientas participaciones _j - 
  

guales e dindivisibles de Un mil asucres - 
  

cada una. La Compañfa se constituyó con - 
  Ho

. 
Ze
 

N
P
T
A
R
I
A
 
TE
R]
 

a 
los socios fundadores señores: Nelson Mu - 
  

LA ñoz Custode propietario de Ciento veinte - 
  

participaciones sociales; Felipe Barriga va 
  

llejo propietario de Sesenta participacio - | 

nes sociales; Francisco Andrade "Ugarte pro 
  

pletario de Sesenta participaciones socia - 
  

  

les; y Patricio Rivera Ugarte propietario 

de Sesenta participaciones” sociales; B) Pos 

teriormente la Compañía Exportadora Banane- 
  

ra Orense Cía, Ltda. (Exbano) aumentó su 
  

capital «social inicial de TRESCIENTOS MIL 
  

SUCRES a UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 
  

mediante escritura pública celebrada ante - 
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gado Roberto Pombo Molina, el diecisiete - 
  

de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
  

siete, aprobada mediante Resolución Número 
  

Ochenta y ocho-seis-dos-uno-cero cero Ccien- 
  

  

to diecisiete de fecha veintisiete de Di 

ciembre de mil novecientos ochenta y o - 
  

cho, inscrita en el Registro Mercantil del 
  

Cantón Machala, el cinco de Abríl de míl 
  

novecientos ochenta y nueve, habiendo sido 
  

suscrito el Capital social de la siguien- 
  

lo te formas el socio señor Nelson Muñoz Cus 

tode novecientas cincuenta y sels partici- 
  

paciones de Un mil sucres' cada una; el- 
  

socio señor Enrique Felipe Barriga Valle - 
  

jo doscientas cuarenta participaciones de 
  

Un mil sueres cada una; el socio señor - 
  

Vito Nelson Muñioz Ugarte cuatro participa- 
  

ciones de Un mil sucres cada una; C) En 
  

la Sesión de Junta Universal de Socios rea 
  

lizada el día veinte de Diciembre de. míl 
  

novecientos noventa y tres previo el con- 
  

sentimiento unánime del “capital social, la 
  

Junta autorizó al socio señor Enrique Fe- 
  

lipe Barriga Vallejo, para .que ceda y  - 
  

transfiera el total de sus participaciones 
  

pociales que en Número de Trescientas tie 
    ne en propiedad en la Compañfa Exportado- 
  

 



  

=tres- 

ra Bansnera Orense Cía, Ltdas - (Exbaño) _a 

favor del señor Abel Muñoz Ugarte, con 

  

  

forme consta del Acta que se . agrega a » 

esta escritura como documento habilitante, 
  

  

TERCERA: COESION.= Con los antecedentes ex= 
  

  

puestos, de conformidad con lo “reguelto - 

en la Junta Universal de Socios de la - 
  

Compañía Exportadora Bananera Orense Cía, - 
  

Ltda. (Exbano) celebrada el día. veinte de 
  

Diciembre de mil novecientos noventa y  = 
  

  

    

  

  

  

Ys tres mediante el presente instrumento pá - 
Ry . 

SN 2 blico e goce 

S o, ca _ 
E ga Vallejo cede y transfiere en favor  -» 

Sá SE del señor Abel Muñoz Ugarte él total de 

Siro sus participaciones sociales que en “Nánero 
3 Z 

  

AE
 de trescientas tiene en propiedad “en la - 

Compañíla del valor de Un mil psucres cada 
    una, equivalentes a Trescientos mil sucres, 

en igual precio que declara que recibe - 
  

  

el _cedente vendedor de manos del compra - 

dor, en dinero de curso legal, a plena - 
  

satisfacción. Por consiguiente, a partir -= 
  

de la presente fecha el geñor Enrique Fe 

| —| lipe Barriga Vallejo al efectivar la trans | 
forencia de la totalidad de seus participa 

ciones sociales de la Compañfa Exportadora 

    
  

    Bananera Orense Cía. Ltda, (Exbano) decla- 
        

ra, que se separa de la Compañía y que      
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por las operaciones de la Compañfa reali 
  

  

zadas hasta esta fecha, debiendo asumir- 

  

por causa de esta transferenola el Ce - 

sionario señor Abel Muioz Ugarte todos - 
  

los derechos y obligaciones inherentes a 
  

tales participaciones como socio de la - 
  

indicada Compañifa, -----=- ima nm an 
  

CUARTA: RATIFICACION.- Presente la sefíora 
  

Shirley Bella Parra Vélez de Barriga áín 
  

teligenciada del. contenido y alcance de 
  

todas y cada una de las cláusulas de =- 
  

este contrato declara que nada tiene que 
  

  

objetar al respecto, toda ves que la =» 

participación "de su cónyuge señor Enri - 
  

que Felipe Barriga Vallejo no contravie- 
  

ne a la “Ley ni a los intereses de la 
  

sociedad conyugal, que tienen conformada. 
  

QUINTA; ACEPTACION.- Las partes intervi - 
  

nientes_ declaran que aceptan, aprueban y. 
  

ratifican el presente contrato en todo - 
  

  

su contenido, por convenir a sus intere 

  

Ses, quedando autorizado el cesionario - 

para obtener que se inscriba esta escri 
  

tura en el Registro Mercantil del Cam - 
  

tón Machala y se sienten las razones - 

de rigor al margen de. la inscripción - 
    de la escritura de Constitución de la - 
  

El texto de esta página continúa en la número cinco.- 
 



    
              

  
  

E XxX B A N O -cuatro- 

EXPORTADORA BAMANERA ORENSE Cia. Ltdo. 
CALLE GUAYAS 19-17 - TELF, 920068 

MACHAÍA - ECUADOR 

  

    

  

TAEQUSTI 
HERA DE 

   

  

AO CLA LFDA, 

CERTIFICA: 

  

unta Liniversal de Sovios de Exportadora Bananera Orense 

mbra de 1.993, acordó por unanimidad de “rotos, 

0, para ques pusda traspasar el 100% de sus acciones 

Y gue son en el múmer de irgecientas, 2 faro" del 

  

| ue en 
rentizada 21 dia 10 de Oe 

sera onde;         

   

  

Eva. Libia. 
amtota ar Dern.Fetipa Ea          

ertificación lo ego en honor a la Yerded, frirando para 
ciembre de 1,393 

« M
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EXBANO 
EXPORTADORA Bi ORENSE CIA. LTDA,     Sh

o.
 

Pe
tt
y 

Ca
bo
cs
 
E
:



  

                

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

26 

2 

28 

  

-0inco- 

  

Compañfa asf como también para que se qb- 

tenga que el Notario Segundo del Cantón - 
  

Machala tome nota de esta cesión de parti 
  

cipaciones al margen de la escritura de  -» 
  

constitución de la expresada compañía. Sír= 
  

vase usted sefor” Notario agregar las demás 
  

  

cláusulas de rigor y estilo para la plena 

velidoz de esta escritura pública,- firma) - 
  

ilegible.- -Cégar Augusto Sánchez Valarezo.” - 
  

  

ABOGADO. Matrícula Número Ciento veintiséis. 

  

  

  

  

ES q . Colegio de Abogados' de ' El Oro". - abad e 
Y . o " 

Si: Hasta aquí "el documento: habilitante que = 

a lá junto con la minuta ¿nserta -quedan eleva - 
Sá S 5 o 

IS Ed dos a Escritura Pública con todo el valor 
| . 

  

mí la Notaría a los comparecientes, aqué - 
  

llos se ratifican en lo expuesto y firman 
  

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 
  

doy fe.- ÓN 
  

NAL 
  

  + 

Enrique Pélipe Barriga Valle jo 
  

LA Oo S586 
fo 011-003 
  

Y 
  

       Shirley Bella Parra de Barriga 
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las firmas. —Á. 
  

  

  IMAN 
  

e 

Abel Muñoz Ugar 
TO. T.No OSO TASTE 9 

No consta empadronado 

  

  

  

fre ti 
  

| >. Betty Cabros E 

SE__OTORGO ANTE. MI, y - 
  

en fe de éllo, confíero ESTE SEGUNDO TES 
  

TIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE ES IGUAL A SU 
  

ORIGINAL, que en cinco fojas útiles sello, 
  

firm y rubrico en los mismos lugar y - 
  

fecha de su celebración. ——- 
  

sg A E 
  

pe. Loly Góteos O. 
NOTARIA TERCERA - Machala 

  

  

  

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó mota de 
  

ésta Escritura, al margen de la Escritura de 
  

Constitución de la Compaftia EXPORTADORA  BANANERA 

  

ORENSE CIA. LTDA. (EXBANO)., a foja No.1.300 dei 

  

O REAMStTPO Mercantil” der año 1.9833 y. al margen de 

  

Estatutma de la aludida Compañia _a foja No, 779] 

del Registro Mercantil del affo 1.98%.- Machala, a 
  

dos de Diciembre de mil novecientos noventa y 

  

cuatro. El Registrador 

          a DEL CANTON MA-:HALA% 
27 

2)


